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Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se
concede, la Entidad interesada, si ·10 desea, solicitará del Centro
Español de Metrologla prórroga de la aprobación de modelo.

Cuarto.-Los Iiquidos a medir para el modelo VZQ-8 son:
GaSÓleo A, gasóleo C, fuel extnl ligero, fuel ~ro, fuel medio y
aceites lubricantes; para el modelo VZO-2O, los mdieados anterior·
mente más el fuel pesado.

Quinto.-Los contadores de IIquidos combustibles correspon
dientes a la al'robación de modelo a que se refiere esta disposición
llevarán las s¡¡uientes inscripciones de identificación:

Marca: «Aquametro».
Modelo: VZO-S milimetros o VZQ-20 milimetros.
Ca~ máximo, expre~o en decímetros cúbicos/hora: Q....

150 dm /h;~ I.SOO dm /h
~udal IDlDmlO, ~presado en declmetros cúbicos/hora: Qm;.

4 dm /h; Qmin 20 dm /h
Presión máxima de servicio: p.... 16 bar.•
Año y número de fabricación.
Una flecha indicadora del sentido de flujo del liquido.
Temperatura máxima de servicio: 60" C; 130" C.
Fecba del «Boletin Oficial del Estado» en que se baya publicado

la aprobación del modelo.

Madrid, 26 de septiembre de 1986.-El Subdirector general,
Manuel Cadarso Montalvo.

21016 RESOLUCJON de 26 de' septiembre de 1986. del
Cemro Español de Metrologúl, por /Q que se concede
/Q aproboci6n del protoliP.!' de lumúdímetro electr6
nico. para cereales, semillas y sus 1uuI1lIlS. modelo
2080, de. /Q mIJTCQ «Hlgropam».

Vista la petición interesada por la Entidad española «Industrias
Electrónicas Argos, Sociedad AnóniIna», domiciliada en Camino
de Moncada, número 70, de Valencia, en solicitud de aprobación
de modelo de un bumidimetro electrónico, para cereales, semillas
y sus harinas, modelo 2080, de la marca «Hi&ropant», fabricado por
la Entidad española antes citada,

Este Centro Español de Metrologla del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 415/1985, de 27 de marzo; el Real Decreto
151911986, de 25 de julio; el Real Decreto 1616/1985, de 11 de
septiembre, y la recomendación internacional número S9 de la
Organización Internacional de Metrologla Lega1 (OIML), relativa a
los bumidimetros para ¡¡ranos de cereales y ¡¡ranos oleaginosos, ha
resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez que caducará el dla
31 de diciembre de 1988, a favor de la Entidad «Industrias
Electrónicas Argos, Sociedad Anónim"", el modelo de bumidim.,.
tro electrónico, para cereales, semillas y sus barinas, modelo lOSO,
de la marca «Higropant», cuyo precio máximo de venta al público
será de 72.500 pesetas.

Segundo.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se
concede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro
Español de Metrologla prórroga de la aprobaci6n de modelo.

Tercero.-Los bumidimetros e1ectrómcos co~ndientes a la
a~bación de modelo a que se refiere esta disposiCIÓn, 1Ievarán las
s¡¡uientes inscripciones de identificación:

Marca: «HiIropant».
Modelo: 2080.
Número de serie o lote.
Campo de medida: 10 por 100 al 35 por lOO.
Categoria B, elase I.
Signo de aprobación:

~
~

Cuarto.-El control metrol68ico. correspondiente a la verifica·
ción primitiva de estos humidimetros se efectuará en los laborato
rios del Centro Español de Metrologla o en el Laboratorio de
Verificación Metroló¡ica, oficialmente autorizado, que designe el
referido Centro.

Madrid, 26 de septiembre de 1986.-El Subdirector general,
Manuel Cadarso Montalvo.

21011 RESOLUCJON de 26 de septiembre de 1986, del
Cenlro Español de Metrología. por la que se concede
la aproboCi6n de un prototipo de comador de agua
fria, sin marca. modelo DS, calibre 25 milímetros.

Vista la petición interesada por la Entidad «Contagua, Sociedad
AnóniIna» con domicilio en la ca1le Progreso, número 308, de
Badalona··IJb'~ona),en solicitud de. aprobación de modelo de un
contador clea¡ua fría, sin marca, modelo OS, calibre 25 milimetros
y fabricado por la misma, ..

Este Centro Español de Metrologla del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 415/1985, de 27 de marzo; el Real Decreto
1519/1986, de 25 de julio; el Real Decreto 1616/1985, de II de
septiembre, y la recomendación internacional número 49 de la
Organización Internacional de MetrologIa Lega1 (OIML), y Decreto
de 12 de julio de 1945, por el que se establecen las normas para el
estudio y aprobación del sistema de contadores de agua, ha
resuelto:

Primero.-Autorlzar por un plazo de validez que cadUcará el dla
31 de diciembre de 1996, a favor de la Entidad «Contagua,
Sociedad AnóniIna», el modelo de contador de~ sin marca,
modelo os, calibre 25 milimetros, de caudal nominal 3,5 metros
cúbicos/hora, y cuyo precin máximo de venta al público será de
5.640 pesetas.

Segundo.-Para prantizar un c:orreeto funcionamiento de estos
contailores de agua fria se~ a su precintado una vez
realizada la verificación priIDltiva, según se describe y representa
en la Memoria y rlanos que sirvieron de base para su estudio por
el Centro Españo de MetroJosia.

Teroero.-Proximo a transcurrir el plazo de validez que se
concede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro
Español de Metrologla prórroga de la aprobación de modelo.

Cuarto.-Los contadores de agua fria correspondientes a la
a~bación de modelo a que se refiere-esta disposición llevarán las
SJ¡UÍentes inscripciones de identificación:

Nombre del fabricante: «Contagua, Sociedad AnóniIna».
Modelo: DS,
Caudal nominal expresado en metros cúbicos/hora: Q. 3,5

metros cúbicos/hora.
Calibre del contador: 2S milímetros.
Año y número de fabricación.
Una flecha indicadora del sentido del flujo del agua.
Unidad de medida: Metro cúbico.
Leyeda: "Utilizable entre +4' C y +40' C».
Signo de aprobación de modelo:

1::3
Madrid, 26 de septiembre de 1986.-El Subdirector general,

Manuel Cadarso Montalvo.

21018 RESOLUCJON Ik 26 de septiembre de 1986, del
Centro Español de Metrología, por la que se concede
/Q al'robaCi6n de un proIQ/ipo de comador de lí9~üfos
combustibles, mIJTCQ c.fqlUlmetro», modelo VZQ.4
milímetros.

Vista la petición interesada por la Entidad «Ibmca de Contado
res y Aparatos de Precisión, Sociedad AnóniIna» (IBERCONTA),
con domicilio en paseo de la Castellana, número 135, de Madrid,
en solicitud de aprobación de modelo del contador de liquidos
combustibles, modelo VZQ-4 miJimetros, fabricado en Suiza,

Este Centro Español de Metrolosla del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 415/1985, de 27 de marzo; el Real Decreto
1519/1986, de 25 de julio,.Lla Directiva de la Comunidad
Económica Europea (71/319¡u¡E), ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez Q.ue cadUcará el 31
de diciembre de 1986, a favor dé la Entidad «Ibénca de Contadores
y Aparatos de Precisión, Sociedad AnóniIna» (IBERCONTA), el
modelo de contador de liquidas combustibles, marca «Aquam.,.
tro», modelo VZQ-4 milimetros, de caudal máximo 30 litros/hora,
y cuyo precio máximo de venta al-público será de 12.100 pesetas.

Se&undo.-Para ~ntizar un correcto funcionamiento de estos
contaaores de Iiqwdos combustiblas se .J'!'Ocederá a su precintado
una vez realizada la verificación priIDltiva, según se describe y
representa en la memoria y planos que sirvieron de base para su
estudio por el Centro Español de Metro1ogla.


